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ÉTICA GENERAL, Unidad 5: la ley moral


UNIDAD 5

LA LEY MORAL, CAMINO DE EXPANSIÓN DE LA PERSONA


A la cuestión del fin último sigue inmediatamente, en Ética, la cuestión de la ley o norma moral, que es la ordenación racional de los actos humanos al fin debido
. 

En realidad, como escribe R. Simon
, entre los términos “norma” y “ley” no hay identidad de significado. La noción de norma es sinónima de regla y medida. El término latino “lex”, deriva de “ligare” y significa pues, dependencia, ligar, vincular, obligar. La ley es una norma (dirige, regula conforme a la razón) pero una norma prescriptiva o imperativa. De ahí la cuestión de la obligación como última sección de esta unidad.


El tema de la ley moral natural puede plantearse en un nivel filosófico, en un nivel a la vez filosófico y teológico o en un nivel teológico. Nosotros seguiremos el segundo. Pero hay que dejar bien en claro que la cuestión de la ley natural, como criterio básico de conducta humana, es de naturaleza radicalmente filosófica. Afirma N. Blázquez que las corrientes filosóficas de corte voluntarista, relativista, utilitarista y sentimental posmodernas más de moda han hecho un esfuerzo gigantesco para desplazar a la razón en los asuntos éticos. El planteo de la Encíclica de Juan Pablo II “Veritatis Splendor”, que también citaremos, es fundamentalmente teológico
.


Hay que tener en cuenta, no obstante, como afirman Merino y García de Haro
, que en el estado actual de “naturaleza humana caída”, el conocimiento de la ley natural está tan debilitado que es moralmente necesario el auxilio de la revelación divina para ser adquirido por todos, con facilidad, firmemente y sin error.


La expresión del título de la unidad temática, “camino de expansión de la persona”, referida a la ley moral, está tomada textualmente del subtítulo que introduce el contenido de la ley en el documento de la Conferencia Episcopal Argentina “Dios, el hombre y la conciencia”.


El mismo dedica los párrafos nn. 27-31 a la ley divina
, y a continuación se ocupa de las leyes humanas en el n. 33 y siguientes. Éste es el orden teológico, descendente, como el de la  misma revelación de Dios. Al hablar de la ley, primero corresponde, pues, según este camino, ocuparse de la ley divina (natural y revelada) y luego de las leyes humanas.


Éste es el mismo método que parece seguir Rodríguez Luño en su Ética
, quien primero trata de la ley eterna, principio del orden moral; luego de la ley moral natural, participación humana de la ley eterna, sus propiedades, su contenido y su conocimiento. 

Sin embargo, a modo de introducción, Rodríguez  Luño propone una noción de ley, la de Santo Tomás, que está tomada de las leyes humanas. Vale decir que lo primero conocido son precisamente las leyes humanas, de donde se forma el concepto de ley y se pasa a conocer su fundamento en la ley moral natural primero, y después en la ley eterna. Éste sería el camino ascendente de la razón humana más adecuado a  la Ética filosófica.

La noción de ley de la que parte la reflexión de Rodríguez Luño es, como decíamos, la de santo Tomás
: “la ley es una ordenación de la razón, dirigida al bien común y promulgada por quien tiene a su cargo la comunidad (autoridad)”
.

Rescatamos de la definición, que vale para todo tipo de ley, los conceptos siguientes:

· Es un cierto ordenamiento de la razón
.

· Que tiene por fin el bien común de una sociedad.

· Y es promulgada por la autoridad competente.

Ahora bien, las leyes humanas, también llamadas positivas humanas, distinguiéndolas a la vez de la ley positiva divina (revelada) y de la ley moral natural, es presentada en el documento “Dios, el hombre y la conciencia” precisamente en conformidad con la definición tomasiana.

El documento se expresa así:

“La autoridad legítima, civil o eclesiástica, tiene potestad para legislar cada una en su ámbito propio a fin de aplicar o explicitar la ley natural o revelada. El legislador debe establecer leyes en orden al bien común, según las exigencias de los tiempos, las cuales han de ser justas y convenientes y de posible cumplimiento. Es responsabilidad de la comunidad el cumplirlas ya que una vez promulgadas obligan en conciencia porque la ley justa es necesaria para el bien común”.

“El hecho de legislar manifiesta que el hombre es imagen de Dios en cuanto participa de la Providencia del Creador, al extender la sabiduría divina en el ordenamiento de la vida humana”
.

Y del mismo documento extraemos los siguientes elementos a destacar:

· Las leyes humanas son ordenamientos de la vida de las comunidades.

· En orden al bien común de las mismas, para el que son necesarias.

· Justas, convenientes y de posible cumplimiento.

· Que aplican o explicitan la ley natural o revelada.

· Establecidas por la autoridad, que participa como todo hombre, imagen de Dios, de la Sabiduría y Providencia divinas.

· Que obligan en conciencia.

De donde se manifiesta, como fundamento de las leyes humanas, al mismo Dios, autor de la ley natural y de la ley revelada.

Ley eterna y ley moral


La ley moral, fundamento debido de las leyes humanas, norma que regula y mide los actos humanos en orden al fin último y por ello mide la bondad o malicia de los mismos actos, responde también a la definición de Santo Tomás. Es decir, es una ordenación de la razón (orden que la razón realiza, en función del fin último, en la voluntad y en los actos por ella imperados), dirigida al bien común (Dios, fin último común) y promulgada por la autoridad (Dios Creador)
.


Ahora bien, esa ley moral, considerada en su fundamento último en Dios se llama ley eterna. La misma, en cuanto se manifiesta como fundamento de sus deberes en el mismo hombre se denomina ley moral natural (o sea la ley natural).

Al hablar de la ley natural y revelada, ley divina la llaman los Obispos, el documento episcopal se refiere así:


“El hombre, existente inacabado, debe acceder a los valores y encaminarse hacia su destino de felicidad, atendiendo a la ley inscripta por Dios en su corazón”.


“Éste es un ordenamiento que regula sus actos libres de forma coherente con la naturaleza humana. Ilumina el camino de expansión de la persona, y abarca todos los aspectos de la existencia humana, que debe ser vivida con la dignidad de la libertad y la responsabilidad”
.


“La sabiduría divina establece el camino del hombre hacia su perfección mediante la ley natural. Ésta es el reflejo de la ley luminosa y eterna de Dios, inscripta en el corazón humano para llamar a la libertad a cumplir su responsabilidad de llenar sus apetencias de verdad y de bien infinitos. La ley moral, tan interior al hombre como el hombre mismo, se expresa en los mandamientos, cuya vigencia es reconocible por la razón”.

“Los cristianos creemos que Dios nos hace conocer su voluntad también a través de la revelación que propone los mandamientos como parte de la Alianza. Ellos constituyen el gran compromiso ético del pueblo de Dios, a la vez que son la luz que el Padre envió al hombre para curar la dureza de su corazón”.

“Los profetas anunciaron que esta ley sería perfeccionada cuando viniese Aquel que cambiaría el corazón de piedra de los hombres en un corazón de carne (Ez. 36,26). Éste es Jesucristo, el Hijo de Dios, quien nos dio a conocer la ley nueva del Evangelio, que se resume en el amor a Dios como padre y a los hombres como hermanos”
.

Siguiendo ahora a Rodríguez Luño
, definiremos con Santo Tomás la ley eterna como el plan por el que la divina sabiduría ordena y dirige todos los actos y movimientos
. 

Se llama ley eterna porque no es concebida por Dios en el tiempo sino desde la eternidad, ya que es la misma Sabiduría divina en cuanto principio de su supremo gobierno. Se identifica con el Ser divino. Ya que ordenar es propio de la razón u ordenamiento de la razón, decimos que la ley eterna procede de la Sabiduría de Dios y no de su simple Voluntad (como afirman voluntaristas como Duns Scoto y Ockam).

La ley eterna alcanza a todo lo que existe, incluso a lo más singular, pues la ordenación del agente llega hasta donde se extiende su poder, y Dios es causa de todo. 

Esto no impide la eficiencia de las causas segundas ni un auténtico gobierno humano. Para entenderlo mejor, hay que distinguir, según nuestro modo de entender, la ley eterna de la Providencia y del Gobierno divino.

La ley eterna es exclusiva de la Sabiduría divina y ninguna creatura puede conocerla en sí misma sino en cuanto es manifestada por el orden de las creaturas; es el principio de la Providencia y contiene la regulación del mundo creado y de los infinitos mundos creables por Dios. La Providencia comprende el plan del orden de las cosas creadas, que también en exclusivo de Dios.  El Gobierno divino es la ejecución del plan de la Providencia, que Dios realiza ordinariamente con la cooperación de las creaturas. Dios ha querido gobernar unas cosas por medio de otras no por defecto de poder sino para difundir su bondad en mayor medida.

Toda ordenación existente en el universo es ley en la medida en que se deriva del orden de la ley eterna. Ésta es el fundamento de la actividad ordenadora del Creador y supremo Gobernador y contiene en sí todos los órdenes inferiores.

La ley eterna es participada por las creaturas en el mismo grado en que participan del ser según una determinada naturaleza. 

La ley moral natural

Comentando a Santo Tomás, escribe Niceto Blázquez
, que la ley natural es algo producido por la razón en forma de ideas o enunciados modélicos de la conducta práctica, enunciados primarios o congénitos de la razón práctica, que están con nosotros aunque no tengamos conciencia refleja de ellos. Los poseemos habitualmente de forma congénita en nuestra naturaleza racional. La razón práctica los desvela y edita a la luz de la sindéresis o hábito de los primeros principios. La ley natural humana equivale a los juicios o códigos iniciales de la razón práctica de acuerdo con los cuales debe imprimirse o ejecutarse todo el comportamiento humano. Son tan patentes en la inteligencia como los códigos iniciales en un ordenador. En términos biogenéticos es algo así como el código genético de nuestra conducta práctica en calidad de entes humanos. Tales principios o códigos iniciales son evidentes por sí mismos y toda persona normal se percata de ellos con el alumbramiento del uso de la razón. Ellos nos marcan la pauta obligada y segura para el discernimiento radical entre el bien y el mal moral. La ley natural es una orden de nuestra condición racional que debe ser escuchada y obedecida sin condiciones. 


La ley natural es el conjunto de preceptos universales imperativos de la razón práctica, participados de la ley eterna, acerca de los actos humanos radicalmente buenos o malos, impresos en la inteligencia humana por Dios
.


“El hombre participa de la sabiduría y la bondad del Creador que le confiere el dominio de sus actos y la capacidad de gobernarse con miras a la verdad y al bien. La ley natural expresa el sentido moral original que permite al hombre discernir mediante la razón lo que son el bien y el mal, la verdad y la mentira”
.

Afirma Rodríguez Luño en su Ética
 que la ley eterna es intrínsecamente participada, ontológicamente plasmada en la naturaleza de cada ente, como un conjunto de inclinaciones hacia determinados actos y fines.

La ley moral natural es la participación humana de la ley eterna
. El modo superior de participación en la ley eterna propio del hombre se llama ley moral natural o simplemente ley natural. De acuerdo a la naturaleza racional y libre del hombre, el orden de la ley eterna se encuentra en él no sólo como en un sujeto regulado y medido pasivamente, sino también como en un sujeto que es capaz de gobernarse a sí mismo. Posee ese orden como ordenación racional que debe cumplir libremente.

Es una intrínseca ordenación de todas las fuerzas de la naturaleza humana hacia sus propios fines, pero especialmente de la inteligencia y de la voluntad. Concretamente, la ley natural se plasma:

1. En una ordenación de la naturaleza humana hacia los bienes necesarios para el perfeccionamiento integral de la persona, es decir, para la consecución de su finalidad última. Esa ordenación da lugar a las diferentes tendencias o inclinaciones naturales
: al bien, a la verdad, a lo social, etc.

2. Es una luz de la inteligencia por la que se juzga fácilmente tanto sobre los principios supremos del orden moral como sobre el modo justo y recto de satisfacer las inclinaciones de la naturaleza. La ley natural se concreta así en una serie de normas de la recta razón que orientan moralmente el ejercicio de la libertad. Los preceptos fundamentales del orden moral natural están  “como” impresos en la inteligencia y en el corazón de todo hombre: existe en nosotros una querencia natural a valorar rectamente los diversos bienes y a conocer el término justo en la satisfacción de nuestras tendencias, es decir, a estimar debidamente la conveniencia o disconveniencia de nuestros actos con los fines naturales de esas tendencias, y mediante ellos, con nuestra finalidad última. “Instintivamente” cualquier hombre aprecia, por ej. que decir la verdad es bueno y deseable, y advierte, por el contrario, que la mentira le repugna.

Se pregunta Rodríguez Luño
 ¿qué es la ley natural? Y responde citando un texto de Aristóteles
: “En el derecho político, una parte es natural y la otra es legal. Es natural lo que, en todas partes, tiene la misma fuerza y no depende de las diversas opiniones de los hombres…”. Y afirma que hay cosas justas por naturaleza. Que algo es justo por naturaleza quiere decir, continúa, en primer lugar, ser conocido como tal por la razón humana. La ley moral natural es la luz de nuestra inteligencia por la cual las realidades morales resultan accesibles al hombre. La ley moral es racional, y por eso mismo es natural, ya que la razón es lo específico de la naturaleza humana. La ley moral natural consiste en la luz natural de la inteligencia y en los juicios morales o dictámenes racionales que con esa luz formulamos.
La luz natural de la inteligencia no significa un conjunto de ideas innatas. La ley moral natural es natural para el hombre de un modo algo semejante a como lo es el lenguaje, que necesita cierto aprendizaje.

Vincula Rodríguez Luño
 el concepto de ley moral natural con la recta razón. Para Tomás de Aquino la regla próxima de las acciones voluntarias es la recta razón, mientras que la regla suprema es la ley eterna o razón divina. Regla porque criterio que mide la rectitud de las acciones voluntarias según la cual éstas son buenas o malas; próxima porque está en el mismo sujeto y de su principio inmediato que es la voluntad; razón recta como punto de referencia objetivo, medida objetiva del valor moral de un comportamiento. La recta razón es el dictamen obtenido cuando la razón procede correctamente, sin error de razonamiento, según las leyes, principios y fines propios de la razón moral en cuanto tal, sin interferencias ni presiones. El juicio de la recta razón expresa no una opinión individual sino el carácter objetivamente razonable o no razonable de un comportamiento.
Y el motivo por el que la razón es el criterio ordenador de la conducta se comprende a partir del fin último del hombre. La parte racional es el anillo de conjunción entre el hombre y el bien último de su vida. Por lo que lo bueno para el hombre es que la razón despliegue sus operaciones sin interferencias. Un comportamiento es congruente con el fin último porque es razonable o conforme a la recta razón, porque es bueno o conforme con el bien de la persona.

Afirma también Rodríguez Luño en su “Ética General”
, que la ley moral natural tiene una dimensión gnoseológica, una dimensión antropológica y una dimensión teonómica.

La dimensión gnoseológica se refiere al conocimiento de la ley moral natural. 

La dimensión antropológica es aquella por la que se habla de ley moral natural porque las exigencias morales (conocidas naturalmente por la razón humana) responden al bien de la persona, la vida buena y feliz, al que ella está inclinada en virtud de su naturaleza. El hombre está naturalmente inclinado a obrar según la razón, que es lo mismo que obrar según la virtud.

El elemento formalmente moral de la ley natural está constituido por los dictámenes de la recta razón. La base material, sobre la que se apoya la razón para formular sus juicios en las materias ligadas a la corporeidad, son las inclinaciones de los componentes no racionales de la naturaleza humana hacia sus propios fines (conservación, desarrollo y trasmisión de la vida, etc.). Aquí se entiende por inclinación no necesariamente un impulso psicológico consciente, sino una relación de finalidad objetiva advertida por la razón, en el sentido que decimos por ejemplo que la capacidad y la tendencia de alimentarse tiene como fin propio la conservación de la vida y de la salud.

Las inclinaciones no son la ley natural sino la base material de algunas de sus exigencias.

La dimensión teonómica se refiere a que el concepto de ley moral natural implica que se trata de una ley divina, es decir, de un conjunto de exigencias que tienen en Dios su autor y su fundamento último. Todo ello lo sintetiza Santo Tomás con su célebre fórmula: la ley moral natural es la participación en la ley eterna (razón ordenadora de Dios) propia del ente racional
.

En este sentido corresponde hablar de una ética teónoma, pero de ninguna manera de una ética heterónoma (como si la ley moral fuera algo externo al hombre e impuesto a él desde fuera) ni mucho menos de una ética autónoma (en el sentido de que el hombre se diese a si mismo su propia ley moral).

Propiedades de la ley moral natural


La ley natural es universal e inmutable (universal en el espacio, inmutable en el tiempo). Es una ordenación intrínseca de la naturaleza humana que es común a todos y esencialmente inalterable.


Es universal porque se extiende a todos los hombres, para siempre, en todas sus circunstancias y sobre todos sus actos singulares. 

Es inmutable porque los hombres ni la crean ni la inventan, ni pueden cambiarla, ya que tampoco dan origen a la naturaleza. Se limitan a conocerla, descubriendo sus rasgos esenciales en el orden inexorable puesto por Dios en nosotros y en el universo.


De estas propiedades se sigue una amplia gama de consecuencias prácticas: 

1. Los cambios históricos, sociales, tecnológicos, etc., no afectan a la esencia de la ley natural: son simplemente el marco accidental de la vida moral del hombre, y pueden ser ocasión de un progreso en el conocimiento de algunas de sus determinaciones particulares, que con frecuencia se plantean en nuevas circunstancias en las que hay que vivir el mismo precepto.

2. El contenido de la ley natural no depende de lo que hace la mayoría, sino de lo que debe hacerse según la recta razón que conoce las exigencias morales de nuestra naturaleza.

3. Su vigor no deriva de promulgación humana alguna sino de la autoridad de Dios, que es el Creador de la naturaleza.

4. Ninguna creatura ni circunstancia puede cambiarla, ni aumentar o disminuir su obligatoriedad.

5. La ley natural es norma moral para todo hombre en cuanto es hombre, y no por tener una determinada fe religiosa.

Sobre la universalidad e inmutabilidad de la ley natural escribe Juan Pablo II en su Encíclica “Veritatis Splendor”:

“La separación hecha por algunos entre la libertad de los individuos y la naturaleza común a todos, como emerge de algunas teorías filosóficas de gran resonancia en la cultura contemporánea, ofusca la percepción de la universalidad de la ley moral por parte de la razón. Pero, en la medida en que expresa la dignidad de la persona humana y pone la base de sus derechos y deberes fundamentales, la ley natural es universal en sus preceptos, y su autoridad se extiende a todos los hombres. Esta universalidad no prescinde de la singularidad de los existentes humanos, ni se opone a la unicidad y a la irrepetibilidad de cada persona; al contrario, abarca básicamente cada uno de sus actos libres, que deben demostrar la universalidad del verdadero bien. Nuestros actos, al someterse a la ley común, edifican la verdadera comunión de las personas y, con la gracia de Dios, ejercen la caridad, «que es el vínculo de la perfección» (Col 3, 14). En cambio, cuando nuestros actos desconocen o ignoran la ley, de manera imputable o no, perjudican la comunión de las personas, causando daño”
.

“Es justo y bueno, siempre y para todos, servir a Dios, darle el culto debido y honrar como es debido a los padres. Estos preceptos positivos, que prescriben cumplir algunas acciones y cultivar ciertas actitudes, obligan universalmente; son inmutables; unen en el mismo bien común a todos los hombres de cada época de la historia, creados para «la misma vocación y destino divino». Estas leyes universales y permanentes corresponden a conocimientos de la razón práctica y se aplican a los actos particulares mediante el juicio de la conciencia. El sujeto que actúa asimila personalmente la verdad contenida en la ley; se apropia y hace suya esta verdad de su ser mediante los actos y las correspondientes virtudes. Los preceptos negativos de la ley natural son universalmente válidos: obligan a todos y cada uno, siempre y en toda circunstancia. En efecto, se trata de prohibiciones que vedan una determinada acción «semper et pro semper», sin excepciones, porque la elección de ese comportamiento en ningún caso es compatible con la bondad de la voluntad de la persona que actúa, con su vocación a la vida con Dios y a la comunión con el prójimo. Está prohibido a cada uno y siempre infringir preceptos que vinculan a todos y cueste lo que cueste, y dañar en otros y, ante todo, en sí mismos, la dignidad personal y común a todos”.

“Por otra parte, el hecho de que solamente los mandamientos negativos obliguen siempre y en toda circunstancia, no significa que, en la vida moral, las prohibiciones sean más importantes que el compromiso de hacer el bien, como indican los mandamientos positivos. La razón es, más bien, la siguiente: el mandamiento del amor a Dios y al prójimo no tiene en su dinámica positiva ningún límite superior, sino más bien uno inferior, por debajo del cual se viola el mandamiento. Además, lo que se debe hacer en una determinada situación depende de las circunstancias, las cuales no se pueden prever todas con antelación; por el contrario, se dan comportamientos que nunca y en ninguna situación pueden ser una respuesta adecuada, o sea, conforme a la dignidad de la persona. En último término, siempre es posible que al hombre, debido a presiones u otras circunstancias, le sea imposible realizar determinadas acciones buenas; pero nunca se le puede impedir que no haga determinadas acciones, sobre todo si está dispuesto a morir antes que hacer el mal”.

“La Iglesia ha enseñado siempre que nunca se deben escoger comportamientos prohibidos por los mandamientos morales, expresados de manera negativa en el Antiguo y en el Nuevo Testamento. Como se ha visto, Jesús mismo afirma la inderogabilidad de estas prohibiciones: «Si quieres entrar en la vida, guarda los mandamientos...: No matarás, no cometerás adulterio, no robarás, no levantarás testimonio falso» (Mt 19, 17-18)”
.

“La gran sensibilidad que el hombre contemporáneo muestra por la historicidad y por la cultura, lleva a algunos a dudar de la inmutabilidad de la misma ley natural, y, por tanto, de la existencia de «normas objetivas de moralidad» válidas para todos los hombres de ayer, de hoy y de mañana. ¿Es acaso posible afirmar como universalmente válidas para todos y siempre permanentes ciertas determinaciones racionales establecidas en el pasado, cuando se ignoraba el progreso que la humanidad habría hecho sucesivamente?”.

“No se puede negar que el hombre existe siempre en una cultura concreta, pero tampoco se puede negar que el hombre no se agota en esta misma cultura. Por otra parte, el progreso mismo de las culturas demuestra que en el hombre existe algo que las transciende. Este algo es precisamente la naturaleza del hombre: precisamente esta naturaleza es la medida de la cultura y es la condición para que el hombre no sea prisionero de ninguna de sus culturas, sino que defienda su dignidad personal viviendo de acuerdo con la verdad profunda de su ser. Poner en tela de juicio los elementos estructurales permanentes del hombre, relacionados también con la misma dimensión corpórea, no sólo entraría en conflicto con la experiencia común, sino que haría incomprensible la referencia que Jesús hizo al «principio», precisamente allí donde el contexto social y cultural del tiempo había deformado el sentido originario y el papel de algunas normas morales (cf. Mt 19, 1-9). En este sentido «afirma, además, la Iglesia que en todos los cambios subsisten muchas cosas que no cambian y que tienen su fundamento último en Cristo, que es el mismo ayer, hoy y por los siglos». Él es el Principio que, habiendo asumido la naturaleza humana, la ilumina definitivamente en sus elementos constitutivos y en su dinamismo de caridad hacia Dios y el prójimo”.

“Ciertamente, es necesario buscar y encontrar la formulación de las normas morales universales y permanentes más adecuada a los diversos contextos culturales, más capaz de expresar incesantemente la actualidad histórica y de hacer comprender e interpretar auténticamente la verdad. Esta verdad de la ley moral —igual que la del depósito de la fe— se desarrolla a través de los siglos. Las normas que la expresan siguen siendo sustancialmente válidas, pero deben ser precisadas y determinadas «eodem sensu eademque sententia» según las circunstancias históricas del Magisterio de la Iglesia, cuya decisión está precedida y va acompañada por el esfuerzo de lectura y formulación propio de la razón de los creyentes y de la reflexión teológica”
.

Contenido de la ley moral natural


Continúa Rodríguez Luño afirmando que la ley natural contiene todos los bienes y fines esenciales que el hombre debe conseguir y respetar para lograr su perfeccionamiento integral y alcanzar su finalidad última. Estos fines y bienes fundamentan los preceptos y deberes morales que regulan la totalidad de los actos humanos y que fueron resumidos por Dios en el Decálogo.


Todo el orden moral natural descansa sobre un primer principio universal: hay que hacer el bien y evitar el mal. Este principio es conocido casi intuitivamente, lo formula todo hombre capaz de entender de alguna manera los conceptos de bien y de mal. Se deriva inmediatamente de la noción de bien,  que es la noción primera y básica de la inteligencia práctica, así como la de ente es la primera en el orden especulativo. Principios equivalentes son: cumple tus deberes, vive ordenadamente, etc
.


Como en los primeros principios especulativos está contenida toda la metafísica, el primer principio moral contiene implícitamente todos los deberes éticos. Los restantes principios morales surgen de la conjugación de ese primer principio con el conocimiento de las inclinaciones de la naturaleza y de sus exigencias y relaciones esenciales. 

La ley moral natural es la expresión de las finalidades esenciales de la naturaleza. Veamos algunos ejemplos: la tendencia a conservar y fomentar la vida; la tendencia sexual en cuanto mira a la perpetuación de la especie humana; la tendencia social; el deseo de Dios; etc.

A pesar de estar integrada por una multitud de preceptos, la ley natural tiene una estrecha unidad. Esa unidad procede del primer precepto fundamental, que se extiende a todos los demás: la ley natural es la ley del bien que hay que hacer en la diversidad de situaciones y circunstancias que integran la existencia humana. Por otra parte, la unidad de la ley natural es también la unidad de la naturaleza humana. Los diferentes deberes éticos tienen una importancia mayor o menor según que se vinculen de modo más o menos íntimo y esencial con los fines de las tendencias naturales. La acción que hace imposible la consecución de un fin natural es más grave que la que sólo lo dificulta un poco: es más grave consentir una ley permisiva del aborto que evadir el pago de una parte de los impuestos.

Según el mismo Rodríguez Luño
, el primer principio de la razón práctica es la percepción del bien como lo que se debe hacer y del mal como lo que se debe evitar. No se trata de un juicio o de una proposición., es una luz fundamental, poseída por naturaleza y no por libre elección, que explica que la razón se ponga frente a un objeto no como un objeto de saber sino como un objeto de realización, ante un bien. Cualquier razonamiento moral presupone el primer principio práctico. Es captado por el hábito natural de la sindéresis.

La sindéresis capta también los fines de las virtudes, que son modos de regulación de las acciones y de las pasiones y los bienes a los que ellas miran. La percepción de los fines virtuosos está ligada al conocimiento de los bienes humanos fundamentales.
Las inclinaciones naturales, cuyos objetos deben ser racionalmente regulados, presentan la materia que debe ser ordenada, y las virtudes son los criterios racionales de su regulación. 

Los principios prácticos de la sindéresis, que son la dimensión normativa de las virtudes morales tienen ya un contenido que expresa de modo general pero preciso el puesto que ocupa cada bien en la vida humana considerada como un todo. Ese contenido se desarrolla en el segundo nivel de la razón práctica, el de la ciencia moral, dando lugar a normas éticas más concretas. En tercer lugar interviene la prudencia, manteniendo su coherencia con los otros niveles de la razón.

Ejemplifica a continuación Rodríguez Luño el contenido de la ley natural respecto de tres virtudes morales: la justicia, la humildad y la laboriosidad.
Y distingue, siguiendo a Tomás de Aquino, tres categorías de preceptos de la ley moral natural: los primeros y comunes; los segundos muy próximos a los primeros; y los preceptos segundos derivados de los anteriores a través de razonamientos difíciles.

La razón práctica alcanza con evidencia inmediata algunos conocimientos: los primeros principios y las virtudes consideradas en su contenido más general. A partir de ellos, la razón llega discursivamente a otras verdades más o menos lejanas de las primeras evidencias. Lo que resulta decisivo no es tanto el carácter inmediato o mediato de su evidencia, sino el hecho de que tenga una conexión necesaria con los primeros principios o con las virtudes. Si esa conexión necesaria existe, aunque los hombres hayan tardado tiempo en descubrirla, estamos ante un precepto de la ley moral natural.
Según Octavio Derisi
, distingue Santo Tomás
 tres clases de preceptos de la ley natural:

1. Los primeros preceptos son los principios más universales y evidentes del orden moral, íntima e inmediatamente tomados del último fin del hombre, más que como su conclusión como su formulación. “Hay que hacer el bien y evitar el mal”. Son, en el orden práctico de la sindéresis, lo que el principio de contradicción en el orden especulativo. Constituyen los primeros principios del entendimiento práctico.

2. Fácilmente derivados de los primeros, como conclusión inmediata, están los que Santo Tomás llama los preceptos segundos, los cuales, por referirse a un orden más determinado, abarcan un sector más estrecho
 que los primeros, un sector más preciso del orden moral. Tales son los diez mandamientos, preceptos pertenecientes a la vez a la ley divina positiva y natural.  

3. La tercera categoría está formada por preceptos derivados de los anteriores por un raciocinio (no siempre formal y expreso, pero al menos implícito), con que se lleva la luz de aquellos  a un sector aún más preciso y complejo. Tal es por ej. la maldad del duelo, derivada del precepto “no matar”.

En esta graduación de preceptos advertimos lo mismo que en el orden de los principios lógicos y metafísicos. Que a medida en que descendemos y el precepto gana en complejidad y comprensión de notas y se encauza a una mayor particularización de la situación moral, pierde en extensión y evidencia.

El precepto de ley natural del primer grado debe presidir, según N. Blázquez
, las inclinaciones más originarias de la naturaleza humana: los instintos de conservación individual, de reproducción o conservación de la especie y el racional, propio y exclusivo del ente humano, que impulsa la búsqueda de la verdad, el sentido último de la vida, etc. Al ser pasadas esas tendencias primarias de conservación por el filtro de la razón, y asumidas por ella, participan automáticamente de la dignidad humana. Por lo mismo, la ley moral natural no es otra cosa que el orden instaurado
 por la razón práctica en todo nuestro obrar.

El segundo momento de la ley natural se refiere a las conclusiones próximas e inmediatamente deducidas de esos principios o códigos iniciales. Del principio primordial, que nos impulsa a ser siempre razonables, deducimos sin esfuerzo que hemos de ser comprensivos y tolerantes con ciertas debilidades humanas, compatibles con la buena voluntad y rectitud de intención. Estos preceptos se llaman secundarios, porque nos percatamos de ellos como consecuencias inmediatas de las tres tendencias o inclinaciones congénitas. Tomás de Aquino considera los preceptos del Decálogo como de ley natural pero de segundo grado. Expresan el mínimo de honradez humana exigible a cualquier persona normal.

Los preceptos de ley natural de tercer grado de que habla Santo Tomás son aquellas conclusiones de orden práctico que requieren tiempo, experiencia e instrucción y a las que cualquier persona de buena voluntad llega mediante algún tipo de discurso racional. 

Los preceptos de ley natural son múltiples pero se refunden en un primer precepto según el cual toda nuestra conducta humana debe pasar por el filtro de la razón. Para que los actos y hábitos de la conducta humana sean éticamente buenos, tienen que recibir el visto bueno de la recta razón.

Para Santo Tomás toda acción humana se dice contra la naturaleza en la medida que no acata a la razón, que es la característica peculiar y específica del hombre. Pero hay acciones humanas tan irracionales que se dicen “pecados contra la naturaleza” por antonomasia. Como ejemplo emblemático cita a la homosexualidad.

La ley natural es un criterio congénito de la razón que vamos descubriendo progresivamente en el contacto directo con la vida real y sus complicadas circunstancias. 

Aunque se dé necesidad en los principios más universales, cuanto más descendemos a lo particular tantos más defectos encontramos. La razón puede fallar en su aplicación a determinados casos concretos. 

Afirma el Catecismo de la Iglesia Católica:

“Los diez mandamientos pertenecen a la revelación de Dios. Nos enseñan al mismo tiempo la verdadera humanidad del hombre. Ponen de relieve los deberes esenciales y, por tanto indirectamente, los derechos fundamentales, inherentes a la naturaleza de la persona humana. El Decálogo contiene una expresión privilegiada de la ‘ley natural’”
.

“Aunque accesibles a la sola razón, los preceptos del Decálogo han sido revelados. Para alcanzar un conocimiento completo y cierto de las exigencias de la ley natural, la humanidad pecadora necesitaba esta revelación”
.

“Los diez mandamientos, por expresar los deberes fundamentales del hombre hacia Dios y hacia su prójimo, revelan en su contenido primordial obligaciones graves. Son básicamente inmutables y su obligación vale siempre y en todas partes. Nadie podría dispensar de ellos. Los diez mandamientos están grabados por Dios en el corazón del ente humano”
.

El conocimiento de la ley moral natural


Retomamos la exposición de Rodríguez Luño
. 


La ley natural es cognoscible por todos los hombres. El conocimiento moral natural se adecua al modo general de proceder de nuestro conocimiento: a partir de la experiencia ordinaria se llega a unos primeros principios, y después a sus aplicaciones concretas. El bien es lo que primeramente conoce el entendimiento en su función práctica. Del conocimiento del bien se sigue un primer principio evidente: hay que hacer el bien y evitar el mal.

Tenemos un hábito natural de los primeros principios morales. Los principales preceptos de la ley moral los conocemos naturalmente por el hábito de la sindéresis, luz inextinguible que nos impulsa a aprehender los bienes reales como fines que se deben conseguir, y los males como algo que hay que evitar; es un principio permanente e inmutable de rectitud. La sindéresis es un hábito del intelecto operativo pero no un conjunto de ideas innatas. Procede en parte de la naturaleza y en parte de la experiencia: es como una disposición natural para juzgar con acierto sobre la bondad y obligatoriedad de las cosas conocidas, que no podría actuarse sin una previa experiencia de las cosas y de nuestra naturaleza.

El conocimiento natural se extiende a toda la ley moral de la naturaleza humana. Se extiende a todas sus aplicaciones. Esto no quiere decir que todos los preceptos se alcancen de modo inmediato; significa conocimiento de cada precepto al que naturalmente somos llevados y que podemos adquirir con facilidad, unas veces de modo más inmediato y otras mediante el discurso racional.

La experiencia corrobora que ninguna persona con rectas disposiciones carece del conocimiento moral necesario para orientar su conducta. 

¿Cómo se conocen los deberes éticos naturales? Por la unión del sentido moral natural (sindéresis) con el conocimiento de la naturaleza humana y sus exigencias.

La ley moral es una ley natural y una ley de la razón. Entre sus preceptos hay unos primeros y más generales, que son captados de modo más inmediato e intuitivo, y hay otros más complejos y concretos, que la razón formula leyendo las exigencias esenciales de la naturaleza. La ley moral no es así ni una ley puramente biológica ni un puro esquema apriórico de la razón. 

Si no se conjugan debidamente los aspectos natural y racional de la ley moral se puede llegar a no entenderla. H. Kelsen, uno de los principales representantes del moderno positivismo jurídico, critica el concepto de ley natural porque entiende que dicho concepto supone la elevación de los instintos biológicos a normas de la conducta libre. En sentido contrario, autores como Bergbohm, Sauter y Welzel, limitan las normas naturales a unos cuantos principios a priori y meramente formales, sin contenido concreto. Kelsen se ve obligado a fundamentar el valor de las normas jurídicas en la autoridad del Estado. Autores como Sauter y Welzel acaban admitiendo un relativismo historicista en lo que se refiere a los contenidos concretos de la moral y el derecho.

La razón tiene una facilidad natural para conocer las exigencias morales de la naturaleza, sin que existan por eso unos principios innatos o apriorísticos.

La conexión de los principios morales con las tendencias naturales explica que, aún siendo generales, no sean nunca meramente formales. Los principios morales son vividos con un contenido concreto desde el momento en que el hombre es consciente de lo que hace. Posteriormente el hombre es capaz de llegar a una formulación general y abstracta de esos principios. Pero, por su conexión con la vida, esos principios serán entendidos siempre como algo relativo al orden del ser.

El conocimiento moral está fuertemente influenciado por el orden o desorden de la libertad humana con respecto a sus fines naturales. El conocimiento de la ley natural se da desigualmente entre los hombres. La razón de esto es que la voluntad mueve al intelecto al fin que quiere. Los hombres rectos conocen la ley natural con mayor amplitud e intensidad. La vida moral desordenada lleva a un oscurecimiento de las verdades que hacen referencia al fin último, y por eso, a las de la ley moral.

La persistencia en la mala conducta tiende a obnubilar el conocimiento prudencial. Sobreviene el afán de justificar las malas acciones a nivel del conocimiento universal. El hombre puede corromper la misma ciencia moral, convirtiéndose en autor de una nueva norma que, en realidad, es un proyecto subjetivo de auto justificación extensible a toda su vida.

La corrupción del conocimiento moral debida al pecado puede extenderse de algún modo hasta los primeros principios morales.  La sindéresis puede perder su fuerza de orientación, haciéndose menos operativa en las elecciones particulares, aunque propiamente no pueda extinguirse en cuanto conocimiento universal.

El oscurecimiento de la ley moral no es algo natural sino que es debido al desorden de la voluntad. Aunque el influjo del ambiente, educación, difusión del error, etc., pueden contribuir a este oscurecimiento, disminuyendo a veces la culpabilidad, nadie puede excusarse de pecado por ignorar los primeros principios de la ley natural. Parece que en circunstancias particulares pueden ignorarse sin culpa las aplicaciones más inmediatas de este principio (los preceptos del decálogo), por un tiempo pero no durante toda la vida. Puede darse un desconocimiento inculpable de aplicaciones remotas de la ley natural a problemas complejos o de reciente aparición, o en materias no ligadas esencial y directamente a los fines de las tendencias fundamentales de la naturaleza humana.

Completa el tema Rodríguez Luño en su “Ética General”
 al hablar de la dimensión gnoseológica de la ley natural. 

Afirma que la ley moral natural es la luz de nuestra inteligencia por la cual las realidades morales resultan accesibles al hombre y que hace posible que éste posea espontáneamente una experiencia moral.  Consiste en la luz natural de la inteligencia y en los juicios morales o dictámenes racionales que con esa luz formulamos. 

Esta luz natural de la razón práctica alcanza con evidencia inmediata algunos conocimientos: los primeros principios y las virtudes consideradas en su contenido más general. A partir de estos primeros conocimientos morales llega, discursivamente, a otras verdades, más o menos lejanas de las primeras evidencias. Lo que resulta decisivo a la hora de decir si un aserto moral es de ley natural o no, no es tanto la evidencia inmediata o mediata, sino el hecho de que tenga una conexión necesaria con los primeros principios o las virtudes. Si esa conexión necesaria existe, aunque los hombres hayan tardado tiempo en descubrirla, estamos ante una regla de la ley moral natural; si no existe, estaremos sin duda ante una disposición ético positiva establecida por alguna autoridad política, religiosa, familiar, etc. Parece inexacto pensar que la ley moral natural se refiere nada más a unos cuantos principios generales.

Como la evidencia inmediata no es una característica necesaria de la ley natural, la necesidad de educación moral del individuo no constituye una verdadera objeción. La ley moral natural es “natural” para el hombre de un modo algo semejante a como lo es el lenguaje. El hombre tiene por naturaleza la capacidad de hacerlo, pero necesita un cierto aprendizaje. Del hecho que una capacidad natural pueda desarrollarse o ejercerse de modo defectuoso no es lícito concluir que tal capacidad no existe.

El concepto de ley está tomado de las leyes civiles, que son para nosotros la realidad más fácilmente cognoscible. A la ley moral natural, interna y no escrita, se aplica analógicamente. 

Derisi
 escribe que los primeros principios morales son tan evidentes que no pueden ser ignorados ni de hecho lo son por ningún hombre con uso de razón
, del mismo modo que nadie puede desconocer los primeros principios metafísicos.

De estos se derivan con tan fácil y rápida reducción la segunda clase de preceptos
 (los mandamientos), que ningún hombre, en posesión de sólo el suficiente uso de razón, puede de sí dejar de verlos. En casos extraordinarios de enorme perversión de la voluntad y embrutecimiento de la inteligencia, puede acontecer accidentalmente la ignorancia de algunos de estos preceptos de segundo orden. Así ha acontecido con pueblos salvajes que mataban los ancianos y enfermos incurables
. 

Donde cabe la ignorancia en mayor extensión, a veces aún de modo invencible, es en materia que atañe a los preceptos de la tercera categoría
. Sin embargo, éstos son deducciones de los de segundo orden y éstos a su vez de los de la primera categoría. Todos ellos, como conclusiones en las premisas, están virtualmente contenidos en los primeros principios. La ley natural es universal.

El debate acerca del concepto de naturaleza en ética


El mismo Rodríguez Luño, en su “Ética General”
, afirma que en los últimos 30 años del siglo XX el concepto de ley moral natural ha ido adquiriendo una serie de connotaciones polémicas
. Se trata sobre todo de la complejidad semántica de los términos “naturaleza” y “natural”.


¿Es legítimo atribuir carácter normativo al concepto de naturaleza y dignidad de la persona humana?


Las objeciones que algunos autores dirigen al concepto de “ley moral natural”:

1. Se sostiene la insuficiencia del concepto de naturaleza para el planteamiento general del problema moral, porque tanto la filosofía moderna como la ciencia entienden por naturaleza lo que no es humano.

2. Se afirma la insuficiencia del concepto de naturaleza humana para distinguir lo moralmente bueno de lo moralmente malo, porque el mismo debería contener forzosamente una referencia al libre desarrollo de la persona en la cultura y en la historia, por lo que no es posible extraer de ese concepto un código de normas morales concretas universalmente válidas. 

3. Se sostiene la insuficiencia del concepto de naturaleza para la fundamentación de la normatividad ética. Se manifiesta el temor de que el reconocimiento de un alcance normativo al concepto de naturaleza lleve a confundir las leyes físicas o biológicas, propias del mundo de la necesidad, con las leyes de la moral, que es el reino de la libertad, del espíritu, de la historia, antítesis de la regularidad física. Se considera una hipótesis irrespetuosa tanto respecto de la autonomía del hombre como respecto de la trascendencia de Dios que Dios haya querido establecer una ordenación ética para la libertad humana a través de las leyes de la naturaleza, ya que sería más respetuoso que Dios haya confiado a la razón humana encontrar en cada ocasión lo que es más adecuado a las circunstancias.

En estas argumentaciones encontramos confusiones notables que responden a instancias de tipo ideológico y a presupuestos injustificados. Por ejemplo, se da por supuesto que una cosa es la naturaleza y otra la persona, como si se tratase de términos antitéticos.

Los que sostienen el concepto de ley moral natural no pretenden subordinar a las leyes físicas y a sus fallos, sino que insisten en el valor y en la primacía de la naturaleza propia de la persona humana, y esta insistencia les parece legítima mientras no se demuestre que la persona es una realidad “no-natural”.

Piensan además que de este modo se reafirma la necesidad de respetar la naturaleza de las cosas: las personas deben ser reconocidas y tratadas como personas y las cosas como cosas. Toda persona posee un valor supra-cosal y supra-utilitario.

Por otra parte, esas confusiones se deben también a la complejidad del concepto de naturaleza y de lo natural.

La noción de naturaleza y el adjetivo “natural” han tenido desde sus orígenes una semántica amplísima
. Esta amplia semántica permite la formación de conceptos de naturaleza y de lo natural no sólo diversos sino incluso opuestos
. La conclusión que cabe extraer es que no en cualquiera de sus posibles significados el concepto de naturaleza y de lo natural resulta compatible con la idea de moralidad. Las objeciones pueden ser resueltas si se precisa y depura el significado en que el concepto de naturaleza es empleado en la Ética. 

Algunas de estas acepciones son propias del concepto físico o cosmológico de naturaleza; otras, en cambio, son propias del concepto metafísico de naturaleza.

La naturaleza en sentido físico se refiere exclusivamente a los entes corpóreos, de forma que natural en sentido físico se contrapone a todo lo que es espiritual y libre, y también a lo que es artificial y a lo que es cultural. Es claro que la naturaleza y lo natural en su acepción físico cosmológica son conceptos difícilmente aplicables a la actividad moral.

El concepto metafísico de naturaleza se refiere, en cambio, a todo lo que es real. La naturaleza, en sentido metafísico, es la esencia misma de un ente considerada en cuanto principio de sus operaciones y pasiones específicas. No subsiste ya la oposición entre lo natural y lo espiritual o libre, porque el espíritu y la libertad tienen su naturaleza. En este sentido se habla de naturaleza espiritual y de la naturaleza de la persona humana.

Otra distinción importante es la que existe entre la naturaleza en sentido universal y la naturaleza en sentido individual. Entendida en sentido metafísico, la naturaleza es la índole propia de un ente en el plano ontológico, que está a un nivel más profundo que el de los hechos, que el de lo que acaece contingentemente a uno o más individuos. No todo lo que le ocurre a un individuo humano es “natural”, aunque le ocurra desde su mismo nacimiento.  Ser ciego no es “natural” al hombre, aunque existan individuos ciegos desde el nacimiento. Existen ciertas tendencias psicológicas (por ejemplo la tendencia al suicidio) que tampoco son naturales al hombre, aunque en un individuo concreto pueden surgir espontáneamente por causas diversas. 

Lo natural, en sentido metafísico, designa un orden de conveniencia a la naturaleza constitutiva de un ente, universalmente considerada, que no puede identificarse con lo que de hecho sucede en algunos casos singulares. Se trata de un orden de exigencias esenciales, de un finalismo objetivo advertido por la razón, y no siempre de tendencias psicológicas experimentadas subjetivamente. Según este orden universal de conveniencia decimos, por ejemplo, que a todo ente humano, independientemente de su raza, sexo o condición social, conviene la libertad, el derecho a vivir y a trabajar, etc.

El Catecismo de la Iglesia Católica se expresa así:

“La ley ‘divina y natural’ (GS 89,1) se llama natural no por referencia a la naturaleza de los entes irracionales, sino porque la razón que la proclama pertenece propiamente a la naturaleza humana”
.

La obligación y el deber

Escribe Mons. Derisi
 que el efecto inmediato de la ley natural, y proporcionalmente también de la ley positiva, es el carácter de obligación con que se impone a la conciencia. Por la obligación, la ley se diferencia específicamente de todos los otros juicios de acción práctica, como la persuasión, el consejo, etc. Como la ley, todos estos juicios son normas de acción, pero, a diferencia de ella, no atan la conciencia con el vínculo de la obligación.

El hecho de la obligación es tan evidente a la conciencia de todos como los dictámenes mismos de la razón en que se formula la ley natural. 

Es tan evidente la experiencia inmediata de la obligación con que la ley se presenta a la conciencia personal, que ningún hombre puede negarla y ningún filósofo se ha atrevido a hacerlo. Incluso quienes, como Nietzsche y los existencialistas (Sartre sobre todo), niegan toda norma, y consiguientemente, toda obligación moral, dan testimonio del hecho de la obligación en nuestra conciencia, cuando afirman que debemos sobreponernos o deshacernos de ella.

Sin embargo, cuando se trata de dar razón de ella, muchos han pretendido explicarla de tal modo, que no sólo la deforman, sino que realmente la suprimen (por ej. los positivistas).

La obligación nos es dada empírica e inmediatamente en nuestra conciencia como objeto de nuestra inteligencia en un acto de reflexión sobre sí misma. La obligación se deriva del ser de las cosas. La inteligencia humana, incorporándose intencionalmente a sí misma el ente, recibe de él todas las necesidades lógicas y objetivas, también las exigencias ontológicas, la norma moral que se impone como ley con el vínculo de la obligación. Esta es la realidad ontológica de la obligación: viene del ente, y en última instancia del Ser infinito de Dios.

En nuestra experiencia interna, la obligación se presenta ante nuestra conciencia como un vínculo que, ciñéndonos a un determinado modo de proceder, no nos quita, sin embargo, la libertad de poder obrar contra él, antes bien, la supone y se apoya en ella.

La obligación no es una conveniencia, una utilidad, un hábito, una coacción o exigencia de los demás hombres (como dice el positivismo): la obligación es una voz de mando, un vínculo que me ata dentro de mí mismo, aún en actos puramente internos, incontrolables por la opinión, la ley humana, la moda, costumbres, etc., de los demás; una ligadura que me ata moralmente de un modo absoluto y con la que yo me encuentro atado sin que yo mismo me la haya impuesto. De este vínculo surge el deber. El deber no es sino el efecto que la obligación produce en mi conciencia. El deber, como la obligación que la engendra, afecta precisamente a mis actos, a los que tengo en mi poder, a los que dependen de mi libertad.

La obligación del deber es muchas veces (no siempre) una exigencia de los demás, e implica también, y en todo caso, una exigencia de mi propia dignidad humana Su infracción se presenta como una deslealtad conmigo mismo, que me llena de vergüenza, confusión y remordimiento. La obligación se presenta como el carácter impositivo, absoluto, infranqueable que acompaña a la ley moral.

La ley moral se experimenta como un “imperativo categórico”, como bien  lo ha visto Kant. Sólo que él, además de vaciarla de contenido, reduciéndola a una forma pura que se aplica y comunica su carácter de deber a cada máxima o norma de conducta, destruye lógicamente este imperativo categórico al derivarlo de la pura voluntad humana. No sólo el formalismo de la ley moral es lo que hace estéril la ética de Kant, como se lo achaca Scheler; es, sobre todo, este origen puramente humano que asigna a la ley y a la obligación lo que invalida irremisiblemente la obligación y el deber. La ley moral es algo que el hombre experimenta siempre como una norma con contenido y como algo que le ata independientemente de su voluntad. 

No es algo que él decreta o decide hacer o imponerse. Es un vínculo con el que él se encuentra atado constantemente. Una ley que no tuviese otra fuente de obligación que la propia voluntad, carecería de fuerza obligatoria y dejaría de ser ley, porque la propia voluntad no es superior a sí misma, no puede imponerse por sí sola un vínculo que la ate moralmente de un modo absoluto.

Partiendo del análisis de los actos de nuestra conciencia llegamos a Dios como Autor del vínculo moral con que nos ata la ley: la obligación.

Toda moral autónoma que desvincula la obligación de la voluntad divina no puede dar razón del carácter de necesidad absoluta de tal obligación ni resistir a esta crítica: ¿por qué debo seguir esta norma moral?

La obligación, con sus caracteres propios (absoluta, irrecusable, indispensable, incallable, etc.) queda así explicada convenientemente en cuanto a su causa eficiente: tiene su origen en el imperio de la ley eterna, en Dios. 

Pero la esencia intrínseca de la obligación se esclarece con la determinación de la causa formal. ¿En qué consiste formalmente la obligación? La mayoría de los escolásticos, entre ellos Santo Tomás, reconoce la forma de la obligación en la necesidad, establecida por Dios, de la ejecución de la acción mandada u omisión de la acción prohibida para alcanzar a Dios como objeto o fin último objetivo de la naturaleza humana: la obligación es el nexo entre la acción moral y Dios, Bien Infinito y fin objetivo último del hombre.

El ente creado libre sólo puede ser necesitado moralmente (y no con necesidad física), sin perder su libertad, en cuanto conoce que una acción es indispensable para lograr un determinado fin. Y sólo el fin definitivo, el Bien Infinito al que necesariamente aspira el hombre, puede determinar una necesidad moral tan absoluta como la obligación.

La obligación puede ser definida como la conocida necesidad de ejecutar o abstenerse de una acción para evitar la oposición, la displicencia y ofensa de Dios, el Bien Infinito.

La obligación será grave o leve según la necesidad de la acción sea para no oponerse y ofender formalmente a Dios, Bien Infinito, incurriendo en la enemistad, o sólo para evitarle una displicencia que no nos separa de Él y no nos hace perderlo.

El quebrantamiento del orden final por parte del hombre encierra, pues, además, de un desorden moral o libre introducido en su naturaleza y en la de las demás creaturas, una trasgresión de la ley divina que le manda la custodia de ese orden, y una oposición al Bien Infinito, una ofensa contra Dios. En la lesión del orden divino están los constitutivos del pecado.

En términos metafísicos, la obligación es la necesidad absoluta de cumplir con la norma o ley moral para no oponernos al objeto que con su ser nos otorga nuestra plenitud y perfección suprema.

Escribían los Obispos Argentinos en “Dios, el hombre y la conciencia”: 

“Es preciso reconocer que la ley, aun la natural, se presenta a la persona con un cierto carácter de imposición exterior, porque el pecado que recibe como herencia el que ella misma comete, inclina su corazón en un sentido adverso a toda norma moral. La persona, por la obediencia, debe vencer tal resistencia, y a medida que permanece fiel, va interiorizando más la ley en su corazón y al asumirla libremente en el amor, la experimenta como más propia. La ley se va haciendo (más) connatural y espontánea, lo cual es fruto de una libertad purificada y de un corazón nuevo. En verdad, la ley no es alienación sino camino de libertad para la auténtica identificación y expansión de la persona”
.
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